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PERM I SO DE USO TEMPORAL REVOCABLE QUE OTORGA EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", 
REPRESENTADO POR EL C . MTRO . SERGIO ARTURO FARIAS GUTI ERREZ , GERENTE 
GE NE RAL DEL CENTRO VACAC I ONAL ATLIXCO METEPEC, AL C . PERDO GAL VAN 
ANDRAD E A QUIEN EN LO SUC ESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PERMISIONARIO", 
DE CONFO RMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES , DECLARACIONES Y 
CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 01 de Enero de 2020 , "EL INSTITUTO" o torgó el Permiso 
de Uso Temporal Revocable número CVME/06/2020 , con vigencia del 01 
de Enero al 3 1 de Diciembre de 2020 , con el objeto de que "EL 
PERMISIONARIO" en una superfici.e de 40 6 metros cuadrados , e n e l 
inmueb le ub i cado en Ave nida de la Compañía número 01 , e n l a Junta 
Auxi liar de Metepec , Atlixco , Puebla Código Posta l 74360 , rea lice 
única y exc lusivamente los servicios de Salón de J uegos 

11. "EL PERMISIONARIO", con fec h a 04 de Novi e mbre d e 2 020 , solici tó a 
"EL INSTITUTO" l a renovación de l Pe rmiso de Uso Temporal Revocable 
número CVME/06/2020 , para el ejercicio fiscal 2020 . 

111 . "EL PERMISIONARIO" pagó la cuota de recuperación por los 
gastos administrativos de recepClon y estudio del presente Pe rmiso 
la cantidad de $6 , 351 .0 0 Seis Mil Tresciento s Cincuenta y un 
Pesos 00/100 M. N. ) . 

DECLARACIONES 

1 . Declara "EL INSTITUTO", por conducto de su Apoderado Legal, que: 

l . Es un Or ganismo Descentralizado de la Administración Pública 
Federal, con personalidad juríd i ca y el cual 
ti e ne a s u cargo la organizaclon y 
Social , como instrumento básico de la seguridad 
como u n servic i o público de carácter naciona l , e n 
artícu lo s 4 y 5 de la Ley del Seguro Social . 

l l. De con f ormidad con el artículo 251 , fr acció n IV de la 
Seguro Soc ial , ti e ne entre sus atr ibuciones r ealiza r toda 
actos jurídicos necesarius para cumplir con sus fines . 

---_ ... _ .... _--- ----_._-- .. _ .. - ----
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IV.El H. Consejo Técnico de "EL INST ITUTO", mediante Acuerdo n6mero 
ACDO . SA2.HCT . 301019/3 19 . P . DA , dictado en la sesión celebrada el 30 
de octubre de 2019 aprobó el Progra ma de Otorgamiento de Permisos 
de Uso Temporal Revocable y Contratos de Subarriendo para el afio 
2020 . 

V. Su Representante C. JvlTRO . SERGIO ART URO FARIAS GUT IERREZ, en su 
ca rácter de GERENTE GENERAL, tiene las facultad es necesarias para 
suscribir este instrumento jur ídico , de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo párra f o del artículo 2554del Código 
Civil Federal y de sus c o rre lativos de los Códigos Civiles para el 
Distrito Federal y las demás entidades Federativas del de los 
Esta dos un idos Me x icanos. 

VI. El C . Fe lipe de Jesu s Loaeza , en su carácter de Gerente 
Administ rati va y de finanzas , partic ipa como Admini strador del 
presente Permiso de Uso Temporal Revocable, con junte o 
indistintamente y tienen a su c a rg o l a obligación de supervisar el 
cumplimiento de las Co nd i ciones estab l ecidas en este instrumento 
jurídico. 

VII. Es legítimo propietar i o de "EL INMUEBLE" ubicado en Av. de la 
Compafi í a No . 01 y está de acuerdo e n otorgar el presente Permiso 
de Uso Temporal Revocable para qu e realice 6nica y exclusivamente 
los serV1ClOS de Sa l ón de Juegos . 

VII I. Conforme a los numera l es 4 . 6 y 4.7 de la s Pol íticas para el 
Otorgamiento de Permi sos de Uso Temporal Revocable y Co ntratos de 
Subarrendamiento se emi t ió respuesta de l a sol i citud de "EL 
PERMISIONARIO" c on o fi cio 303 . 24 . 02/19 7 . 

I X . Se ñala como domicilio para oír y recibir toda clase de 
documentos y notificaciones relacio na das con este Permiso de Uso 
Temporal Revocable , el ubicado en Av. de l a Compañ í a No . Ol 

2. Declara "EL PERMISIONARIO", por conducto de su Representa nte 
Legal, que : 

l. Que es una perso na Fís ica de nacionalidad  en pleno uso 
de sus facultades , que re6ne las condicio nes económicas para la 
actividad que desa rrolla , quien se identifica c on credencial del 
Instituto Federal Electoral , n6me ro de foli o  

X. Su act ividad c omercial consiste en prestar servicio s de salón de 
Juegos 

dalia.silva
Cuadro de texto
Se testa: nacionalidad y numero de folio credencial IFE, por considerarse información confidencial de personas físicas identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos: 108, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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los siguientes 

Feder a l de Contribuyentes número : 

Se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales para lo cual 
exhibe opinlon posit iva vigente expedida por el Servicio de 
Administración Tributar i a (SAT) , relativo a la op ini ón sobre el 
cumplimiento de sus ob ligaciones fiscales , conforme a lo dispuesto 
por la s Reglas 2 . 1 . 31 y 2 . 1 . 39 de la Resolución Miscelánea Fiscal 
2 019, pub licada e l 2 9 d e abr il de 2019 y de conformidad con e l 
a rticulo 32 D del Código Fisca l de la Federación . 

Cuenta con la Op inión de Cump limiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad s ocial, para lo c ua l e xhibe opinión positiva 
vigente conforme al Acuerdo ACDO. SA1 .HCT .101 214/28 1. P .DI R dic tado 
por el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO" en la sesión ordina ri a 
celebrada ellO de dic iembre de 2014 , publicado en el Diar i o Oficial 
de la Federación e l 27 de febrero de 2015 y s u modificación 
publicada en e l mismo medio , de fec ha 3 de abri l de 2015 , expedida 
por el Instituto Mex icano del Seguro Soc i a l. 

Se encuentra al corriente e n el cumplimiento de s us obligaciones 
en mater ia de aportac i ones patronales a l INFONAVI T, para lo c ual 
exhibe opinlon pos itiva vigente expedida por e l INFONAVIT , en 
términos del ACUERDO del H. Co nse jo d e Administración d e l In s tituto 
de l Fondo Nac i onal de la Vivienda para los Trabajadores por e l 
que s e emi ten 
las Reglas para l a obtenci ón de la constanci a de si tuac i ón fiscal 
en mater i a de aportaciones patronales y e ntero de d esc uentos , de 
fec h a 28 de junio de 2017 . 

Manifiesta , bajo protes ta de decir verdad , que nln gu no de su s 
accionistas , propietarios o trabajadores desempeñan un empleo , 
cargo o comis i ón en e l servicio p6blico , ni se encuentran 
inhabi litados para e llo, asi como que no existe ninguna relac i ón 
de parentesco consanguineo , civil o por af i nidad hasta el cuarto 
grado , e ntr e dichos acc i onistas , propietarios o trab ajadores , con 
alg6n servidor p6bli co de "EL INSTITUTO". 

So licita a "EL INSTITUTO" e l uso de una superficie de 40 6 M2 , en 
"EL INMUEBLE", en lo sucesivo "EL ESPACIO" para realizar 6nica y 
exclusivamente e l servicio de Salón de Juegos . 

Seña la como domicilio para oir y recibir toda clase de documentos 
y notificaciones relacionadas con e l presente Permi so 
de Uso Tempora l 

dalia.silva
Cuadro de texto
Se testa: RFC, por considerarse información confidencial de personas físicas identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos: 108, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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Revocable , el ubicado e n    
  , Y correo electrónico , 

6nicamente para la recepción de l Comprobante Fisca l Digital por 
Internet o Factu ra Electrónica (CFDI). 

PRIMERA. OBJETO. 

I X. "El INSTITUTO" otorga a 
Uso Temporal Revocable 
INMUEBLE ", para presta r 
de Juegos . 

CONDICIONES 

"EL PERHISIONARIO", el presente Permiso de 
por una superficie de 406 M2 en "EL 

únic a y exclusivamente servi cios de Salón 

SEGUNDA. DETERHINACIÓN y PAGO DE LAS CUOTAS DE RECUPERACIÓN . 

Por el us o del espacio a que se refiere el presente Permiso de Us o 
Tempora l Revocab le, "EL PERHISIONARIO" se obliga a cubrir a "EL 
INSTITUTO" una cuota anual por el us o de la super fi c i e de "EL ESPACIO" 
por la can tidad de $ 124,800.00 (Ciento Ve inticuatro 
Mil Ochocientos Pesos 00/100 M. N. ) , mis ma que deberá liquidar en dos 
pagos de $ 62 ,400. 00( Sesenta y Dos Mil Pesos Cuatrocientos Pesos 

;\ 00/100 M. N. ) cada uno; e l prime r pago deberá ser cubierto dentro de 
l os p rimer os diez día s hábiles de l mes de Enero de 2020, y el segundo 
pago los diez primeros dias hábile5 del mes dé J ul io de 2020 . 

Para realizar el pago, 
finanza s , por e l Folio 
la referencia bancaria 
electr ónica . 

"EL PERHISIONARIO" deberá acudir al área de 
de pago , e l c ual conti e ne, entre otros dato s 
que identificará su depós ito o transferenci a 

"EL PERHISIONARIO" deberá realizar el pago e n las siguientes c uentas 
bancar ias , presentando el folio expedido así como la referencia de 
36 posiciones proporcionada por "EL INSTITUTO" . 

CLABE 

HSBC 021180550300025736 
Santande r 0141806550671 63704 6550 67163 70 

Una vez rea l izado el pago , " EL PERMISIONARIO" deberá entregar en el 
domicilio señalado en el numeral VIII de las Dec laraciones de "EL 
INSTITUTO" , el original de la ficha de depósito o la impres i ón de l a 
p anta lla de la tra nsacción electrónica con la que acredita su pago , 
dentro de los términos se ña lados en la presente Condic i ón . 

dalia.silva
Cuadro de texto
Se testa: Domicilio y correo electrónico, por considerarse información confidencial de personas físicas identificadas e identificables, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos: 108, 113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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TERCERA. POSESIÓN DE "EL ESPACIO" . 
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"EL PERMISIONARIO" podrá re tener 
en el instrumento jurídico , nl 

"EL INSTITUTO" reconoc e que "EL PERMISIONARIO" cuenta con la posesión 
de la superficie de "EL ESPACIO". "EL PERMISIONARIO" no adquiere por 
v i rtud de es te Permiso de Uso Temporal Revocable , derecho real alguno 
sobre "EL ESPACIO" otorgado e n uso , motivo por el cual se obliga a 
cumplir estr ic tamente con las leyes , reglamentos y disposiciones 
ap l icabl es , así como con las disposiciones q ue emita "EL INSTITUTO" 
en fechas posteriores a l otorgamien-to de l prese nte instrume nto . 

CUARTA. REUBICACION DE "EL ESPACIO". 

"EL INSTITUTO" podrá r eubica r "EL ESPACIO" e l espac i o otorgado a "EL 
PERMISIONARIO", sin responsabil i dad para "EL INSTITUTO", en caso 
for tuito o f uerza mayor , o por necesidades de la op erac i ó n de l a u nidad 
a dmini s t rati va . De adicional , "EL PERMISIONARIO" pod rá sol i c i tar 
a l administrador del Permi so de Uso Te mporal Revocable , la 
r e ub i cación de l espacio permiti do , cua ndo ello t enga p or ob j eto 
me j o r ar el u so de l mismo . 

En todo caso , "EL PERMISIONARIO" se obliga a l levar a cabo la 
reubicación de "EL ESPACIO" otor gado , de acuerdo a l os plazos y 
c o ndiciones q u e previamente y por escrito l e not i fique "EL INSTITUTO". 

Toda reubicac i ón derivada de caso fortuito o f uerza mayor , o por 
necesidades de la operación de l a unidad admini s trativa , no gene r ará 
e l pago de gastos administrativos a cargo de "EL PERMISIONARIO" , Sln 
embargo , Sl e l cambio de ubicación es solicitado por "EL 
PERMISIONARIO" , éste si generará el pago de la c uota de recuperac i ón 
correspondiente a l os gastos administrativos de recepción y estudio. 

QUINTA. USO. 

"EL PERMISIONARIO" no podrá total o p arc ialmente dar a "EL ESPACIO" 
un uso diferente al autor iz ado en el presente i nstrumento legal , ni 
modificar bajo ninguna c ircunstancia la activi dad comercial autorizada 
por "EL INSTITUTO". 

- ------------------------
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Las obras de adaptac i ón y/o insta l ac i ón d e equipos que en su caso se 
requiera llevar a c abo e n "EL ESPACIO", se rán e j ecutada s por c uen t a y 
costo d e "EL PERMISIONARIO", previa auto riz ac i ón por e s crito de "EL 
INSTITUTO" s in que és tas sean toma das a c uenta de las cuota s 
estab l ecidas en el p r esente i nstrumen to . 

En el caso de q ue dura nte l a v i genci a d e l pr e s en t e Permiso de Uso 
Tempo r al Re voc a bl e , a jUicio d e "EL PERMISIONARIO" no hub i ese 
amort i zad o l a inver s i ó n rea l izad a en e l espacio ob j e to d el presente 
Permiso por causas a t ribulb l es a é s te, "EL PERMISIONARIO" re nunCia 
expres ame nte a ejerce r c ualquie r tipo de a cc i ón , o a rec l ama r de recho 
alguno en contra o con c argo a "EL INSTITUTO" . 

SÉPTIMA. MANTENIMIENTO. 

"EL PERMISIONARIO" se ob liga a conservar y man tener en b u en es tado "EL 
ESPACIO" , a s í como la s instalacione s re s pecti vas en condi c ione 5 de 
segu r i dad , o rden e h i gie ne ne c e sar i os , de con fo rmidad c on la a c ti v idad 
c ome r cial autorizada , e fec t uando t odas l as r eparac iones que s ean 
neces a r ias para mante ne r e l e spacio · y su operación d e f o rma adecuada . 
"EL INSTITUTO" se re serva e l dere c ho d e v igila r e l c umpl imi ento d e 
es t a Condic ión. 

OCTAVA. ABSTENCIONES. 

"EL PERMISIONARIO" d e b e rá abstenerse d e practicar acti v i dade s q ue 
obstacul ice n o i n te r r ump an lo s servicios para el c ua l dest i na "EL 
INSTITUTO" l os i nmuebles , deter i oren l a i ma ge n institucio na l , o qu e 
pongan en r i e s go l as ins talac i o nes , derec hoh a bi e ntes o a l a población 
en general . 

"EL PERMISIONARIO" deberá abs tenerse d e d ar un uso ad i c i ona l a l "EL 
ESPACIO", a los u tensilios d e t rabaj o o c u a l quier otro instrume nto qu e 
r e quiera pa r a el desarro ll o d e su act i vidad come r cial , y a s ea para 
d i f u nd i r , volante ar , colocar propaganda , publ i c i tar, promoc ionar 
p rod uctos y / o servicios de un tercero , dis tintos al ob j eto a utorizado 
en el or ese nte Permi so . 

NOVENA . IMAGEN. 

"EL PERMISIONARIO" q ueda obliga do a cumplir con los aspectos técnicos , 
d e i ma g e n , de calidad y ca lide z que "EL INSTITUTO" · d e t e rmine , 
r e fi r i é ndose ésta s al d i s eño y presentación d e la 
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supe rfici e permisionada , e l cual deberá cumplir con l a No rma Oficial 
Mexicana vigente y la imagen que "EL INSTITUTO" de se e implementar , 
para lo cual dispondrá de noventa días contados a part ir de la 
autori zación de "EL INSTITUTO" para llevar a c abo cualquier 
remodelación o camb io de módu lo . En términos ge nerales "EL 
PERMISIONARIO" acepta adecuars e a l modelo de imagen de "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA. LICENCIAS. 

"EL PERMISIONARIO" se ob li ga a 
permisos que se requieran 

mantener v igentes las licencias 
para el desarrollo d e 

y 
l a 

activida d comercial que le ha s i do 
autor i zada , liberando a "EL INSTITUTO" 
por incumplir estos preceptos. 

de cualquier responsabilidad 

DÉCIMA PRIMERA. CAPACITACIÓN DEL PERSONAL DE "EL PERMISIONARIO". 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a prestar capacitación cons tante a su 
pers onal a efecto de que se conduzca con propiedad y observe la 
normatividad institucional dentro de las instalaciones de "EL 
INSTITUTO". Asimismo , deberá otorgar l e una credencial con f otografía 
que lo identifique, con firma del apoderado legal y distintivo de "EL 
PERMISIONARIO", para efectos de s u acceso a las ins ta l acione s de "EL 
INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" podrá negar e l acceso permanenteme nte a s us 
instalaciones al personal que contrate "EL PERMISIONARIO" e inclusive 
so li c itar qu e desalojen el lugar , cuando éstos presenten mala conducta 
o rea licen ac c iones qu e molesten 
a l personal de "EL INSTITUTO", derechohabientes , p6blico e n general o 
impida la operaclon norma l de la s actividades d e l a unidad 
administrativa . 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN . 

"EL INSTITUTO", en cua lqu ier momento , durante la vigencia de l presente 
Permiso de Uso Te mp ora l Revo cable podrá s upervisar y ver i fica r la 
debida utili zac ión de "EL ESPACIO", así como el cumplimiento de todas 
y cada una de l as Co ndiciones y obligaciones establec ida s en e l 
presente Permiso . 
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El prese nte Pe r miso d e Uso Temporal Revocable, no crea a favor de "EL 
PERM I SIONARI O" , derechos rea l es ni a c ción posesoria alguna sobre " EL 
ESPACIO" otorgado por "EL I NSTITUTO" . En consecuencia , "EL 
PERMI SI ONARI O" no pod r á cede r , a r r enda r , s ubpermi sio nar o gravar t.otal 
o pa r cia lmente, los dere chos y obli gac i o nes der i vados del presente 
instrumento a fa vor de terce r os. 

DÉC IMA CUARTA . RELACI ON LABORAL . 

" EL INSTI TUTO" no a dquiere n inguna ob l i gac i ón de carácter laboral con 
"EL PERMISIONARIO" , n i pa r a c on l os t r aba jadores qu e él mis mo cont r ate 
para l a r e alizació n del objeto d e l p rese nt e Permi so de Uso Temp or al 
Revo c a ble , p o r lo qu e no s e c o nsiderará a "EL INSTITUTO" corno patrón 
sust ituto, ni sol idario y "EL PERMISIONARIO" exp re s ame nte l o ex ime 
de cua l quier re s pons abilidad d e 
carácter labor a l , d e seguridad s oc i a l , f i scal , o d e o tra espe cie que 
en s u caso p udiese l l e gar a gene rarse. 

DÉCI MA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL . 

"EL PERMISIONARIO" deberá c ontar e n t od o momento co n una Pól i za de 
Se guro d e Re sp onsabi l idad civil o de daños a te r ceros , emitida ante 
comp añía deb idamente auto rizada para e l l o , mi sma que deberá entregar 
d e ntro de l os 15 días natura l es pos t eriores al inicio de la v i ge ncia 
del present e p e rmi so , e n e l domicilio se ñalado en el numeral VII I de 
Decl a rac i one s de "EL INSTITUTO". Di cha pó li za se r vir á para gar a nti zar 
que "EL PERMISIONARIO" c ubra l os daño s que por 
neg ligenc ia, do l o o impe r i ci a , c a usen sus empl e ado s a los s ervido r es 
públ icos , b i enes mue bles o inmueble s d e "EL I NSTI TUTO" e n e l d e sarrol l o 
de s u s a ct ivi dades . "EL PERMISIONARIO " se ob liga a p a gar dos t an tos 
del deduc i ble que r es ul t e de la v a l uac i ó n del s iniestro po r los pe rito s 
va l ua dore s a s i gnados po r l a e mpresa as e gura dora , o l a ca nt idad q ue 
dich a valuac ión de l daño a rro j e en cas o d e qu e el mo nto fue r a infe rior 
a l a cobertu ra mí n i ma pactada . " EL PERMI SI ONARI O" será liberado de la 
respons a bi l i dad que en l os té rminos de este i nstr ume n to j ur íd i co 
as uma , un a vez realizado e l pa g o . 

DEC lMA SEXTA . GARANTÍA. 

" EL PERMI SI ONARIO" con el ob j eto de garanti za r e l c umpl i miento de l as 
obl i gaci one s estab lecidas en el presente Permis o d e Uso Temporal 
Revo ca b le , a sí como en la Norma ti v i da d aplicabl e , debe r á actualizar y 
entregar en e l domi c il io s eñal a do e n l a Dec l aración número VIII d e "EL 
INSTITUTO", e l dep ós i to de garan t ía de cumplimie n to e quiva len te 
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a 2 .5 meses de l a cuota de recuperación , dentro d e l os 15 dí as 
naturales pos teriores a la fecha de firma del presente Permiso . 

Una vez concluida l a relación entre "EL PERMISIONARIO" y "EL 
INSTITUTO", el depósito de garantía no será reembo l sable a "EL 
PERMISIONARIO" si no se compensará en tiempo . 

DÉCIMA SÉPTIMA. LIBERACIÓN DE LA GAltANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 

En caso de presentar póliza de garantía de c umplimi en to para el 
presente Permiso de Uso Tempora l Revocable , se l iberará de forma 
inmediata una vez que "EL INSTITUTO" le otorgue autorización por 
escrito , para que éste pueda solicitar a l a afianzadora 
correspondie nte la cancelación de la fianza , a utori zac ión que se 
e ntregará a "EL PERMISIONARIO" siempre que demues tre haber cumplido 
co n la total idad de las obligaciones adquiridas p or virtud del presente 
in s trumento jurídico; para lo c ual deberá presentar mediante escrito 
la solicitud de liberación 
de la fianza en la División de Arrendami ento y Comercia li zación , mi sma 
que llevará a cabo el procedimiento para su liberación y e ntrega. 

DÉCIMA OCTAVA. EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

"EL INSTITUTO" llevará a cabo la e j ecución de 
cumplimiento del presente Permiso de Uso Temporal 
casos siguientes : 

a) Se revoque este permiso . 

l a garantía de 
Revocable en los 

b) Durante su vigencia se detecten deficienc ias, fallas o cal idad 
infer i or en cuanto a las obligaciones o condiciones 
es tablecidas en e l presente permiso . 

c) Cuando en el supuesto de que se r ea lice n modificaci ones al 
Permis o , "EL PERMISIONARIO" no entregue en el plazo pactado 
el endoso o la nueva garantía que ampare e l c ump limi e nto de 
la modifi cación. 

d) Por cualquier otro incumplimien to d e 
contraídas en el presente Permiso . 

la s o bligacio nes 

La ap li cac ión de la garantía de cumplimiento se hará e f ect iva por e l 
monto total de la obligación garantizada . 

DÉCIMA NOVENA. DESLINDE DE RESPONSABILIDAD POR ROBO, DESTRUCCION, 
DETERIORO O SINIESTRO. 

"EL INSTITUTO" no se hace responsable del robo , dest rucci ó n parcial o 
tota l dete rioro o siniestros de cualquier tipo que pudiera ocurrir en 
mobiliari o , mercancía, maquinaria , equipo o accesor i os propiedad de 
"EL PERMISIONARIO". 
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"EL INSTITUTO" Y "EL PERMISIONARIO" se obligan a mant ener estricta 
confidencialidad respe cto de l a informaci ón que sea de su 
conocimiento , con motivo del desarroll o de las actividades propia s del 
presente Permiso de Us o Temporal Revocable , por l o que se obligan a 
utilizarla úni camente para e l cumplimiento del mismo. 
En cons ecue ncia, queda prohibido, revelar, cop i a r, 
explotar I comerciali zar I a l terar, duplicar, divulgar o 
terceros, la informaci ón sin autorizac ión previa y por 
titular de la misma y de la otra parte. 

rep roducir, 
difundir a 

escrito del 

La i n formación y actividades qu e se prese nte n , obte nga n y produzca en 
virtud del cumplimiento del presente instrumento , será clasificada 
atendiendo a los princlpios de confidencial idad y reserva , 
establ ecidos en la Ley General de 
Transp a r enci a y Acceso a la In f ormación Pública , Le y Fede ral de 
Tr a nsparenci a y Acceso a la Infor mación Púb lica , y la Le y Fede ral de 
Prot ecci ón de Datos Pe r sonales en Posesión de l os Pa r ti c ula res y sus 
respec t i vos Re glamentos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PENA CONVENCIONAL. 

Se aplicará como pe na co nvencional por e l retraso en el pago d e la 
cuota de recupe ración el 2 . 5% (dos punto c inco por c iento) mensual del 
monto de l a deudo , el c ual será aplicable por meses enteros con 
independ e nc ia del núme ro de d í as que d emore el pago , y acumulabl e por 
un máx imo de dos meses . Transc ur rido el plazo señal ado sin que s e 
hubier a realizado e l pago de la cuota de r ecuperaclon y l a pe n a 
conven c i onal r espectiva , se promoverá l a re vocación d e l Permi so 
se ñalada en la Condición Vigésima Séptima , c ons e rvando "EL INSTITUTO" 
la garan tía oto r gada señalad a en la Condición Décima Se xta . La 
revoca c i ón de l Permiso no exime al permisiona r io del pago de las c uo t as 
a d e udadas ni d e la aplicac i ón y pago de las pe nas c onvencio nale s . 

VIGÉSIMA SEGUNDA . VIGENCIA. 

La v igencia de l presente Permiso de Uso Tempo r a l Re vocabl e , s er á del 
0 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2020 , forzosa p ara "EL 
PERMISIONARIO" y voluntaria para "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA TERCERA. RENOVACIÓN . 

"EL PERMISIONARIO" solicitará la renovación de l 
INSTITUTO" co n, por lo menos 60 (se:3enta) días há b iles 
a la t erminac i ón del presente Permiso de Uso Tempora l 
INSTITUTO" notif i cará la respuesta a "EL 

Pe r mi so a "EL 
d e a nticipación 
Re vocable y "EL 
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PERMISIONARIO" dentro de los 45 días hábi l es posterio r es a l a recepción 
de la solicitud . 

En el s upuesto que no sea autorizada la renovación o no sea solicitada 
p or "EL PERMISIONARIO" , éste se ob l.iga a entregar "EL ESPACIO" en las 
mismas condic i one s en qu e le fue entregado , dejando i nvariablemente a 
favor de "EL 

INSTITUTO" aquellas mejoras o adecuaciones que hubiere e f ectuado . La 
en trega se rea l izará en los térmi nos previstos e n l a Co nd i c i ón Vigésima 
Octava de este Permiso . 

VIGÉSIMA CUARTA . NULIDAD. 

Cua l q uie r ope r ación o acto jurídi co que se r ea l ice en contr avenc i ón a 
l a no rmativida d vigente y al presen t e ins t r ume n to juríd i co , será nu lo 
d e pl e no dere cho y "EL PERMISIONARIO" pe rde r á l os d ere cho s que de ri ven 
d e l p r esent e Permiso de Uso Temporal Revocab l e . 

VIGÉSIMA QUINTA. CAUSAS DE EXTINCIÓN. 

El Pe rmi so d e Uso Tempora l Revocab l e se extingu i r á po r c ua l qui e r a de 
l a s c ausa s s iguientes : 

a) Ve nc imi e n to de l plazo por e l que se haya otorgado . 
b) Desapari ción del obje t o . 
c) Cua nd o se afecte e l in terés i nstitucio n a l . 
d) Cuando no se solici te l a renovac i ón a nte "EL INSTITUTO" en e l 

p lazo e stablec i do . 
e) Imposib ilidad de "EL INSTITUTO" pa r a continua r con e l ob j eto 

d e l permiso por causas de fuerza mayo r , cas o f ortu i t o y/o de 
i nterés púb l ico . 

f) Por necesidad de "EL INSTITUTO" de dispone r de "EL ESPACIO" , 
para l as operaciones propias de s u ob j eto , siempre y cuando no 
sea posible s u reubicación . 

g) Cuando "EL PERMISIONARIO" no acepte ser reubi cado p or causas 
inst i t ucionales . 

h) Por revocación del Permiso . 
i) Las q ue se especifiquen en el prop i o in s trumento en 

concordancia con el objeto y a l cance de l mismo . 
j) Cualqu ier otra que a juicio de "EL INSTITUTO" haga i mposible o 

i nconveniente su continuac i ón , atendiendo la naturaleza y 
alca nces del objeto de que se trate. 

De presentarse algu na de las causales citadas con ante l ación , el 
proced imiento de extinción del Permiso deberá sujetarse a l o 



·.f' GOBIERNO DE . ~ ~.. ,. 2 O 2 A r ección de Prestaciones Económicas y Sociales 
~rdinación de Centros Vacacionales r Velatorios 

I~~~:~ l ~'J MEXICO 
··.,.:,;j,¡c 

-- ..., . ,.- -- unidad de Congresos y Tiendas 
~~~~~ Centro Vacac ional Atlixco Metepec 

~~~ ---·Permis o de Uso Temporal Revocable 

establecido e n las Políticas que l a 

Fijo 
CVME/06/20 20 

Coordina ción Técnica de Admi nis t r ación de Activos ap lica rá en mater ia 
de Opt imización de Activos Arrendamiento Inmobili ario y 
Comerc iali zac i ón, y a falta de disposición expresa en la Ley General 
de Bienes o en las demás disposic i ones que de e ll a deriven, se 
aplicarán supletoriamen te el Código Civil Federal, la Ley Federa l d e 
Proced imie nto Administrativo y el Código Federal de Proc edimientos 
Civiles . 

VIGÉS IMA SÉXTA . CAUSAS DE REVOCACI ÓN. 

El presente Permiso 
responsabil idad para 
causas : 

de 
" EL 

Uso Temporal Revocable, 
INSTITUTO" , por a l guna 

se revocará sin 
de las siguientes 

a) I ncumplimiento de "EL PERMISIONARIO" al objeto del instrumento 
otorgado p or pa~te de "EL INSTITUTO" . 

b)Renuncia por escrito , hecha a nte la instancia otorgante , la cual 
de be rá presentar co n , por lo menos 30 (tre inta) días hábiles de 
a nticipación 
fecha en que 
l a rel a c i ón . 

a la 
s urta e fec t os en l a que pretenda dar por terminada 

e) No apega r se al Código de Conducta para e l personal de las e mpre sas 
e n el desempeño de s u s activ i d a des . 

d) Violar las dispos i c i ones l ega l es , r e g l a ment arias y 
administrativas que rijan la ac t ividad para la cual se suscribió 
el i nst r umento de que se trate , las normas de segur idad que rigen 
e n "EL INSTITUTO", o cualquier otra disposición aplicable en la 
materia . 

e) Por d e c l aración judicial de suspens i ón de pagos , concurso 
mercanti l, huelga u otra causa aná loga (personas morales) . 

f) Realizar adecuaciones u obras en el espacio permisionado , Sln 
p revia autorización de "EL INSTITUTO". 

g) Ceder, arrendar, s ubpermi sionar o gravar l os derecho s de u so 
concedidos en este permiso . 

h) Cuando "EL PERMISIONARI O" no ob teng a , ni mantenga las licencias, 
permisos o autor i zaciones que se requieran para e l desarrollo de 
la actividad eco nómi ca que de sempe ña . 

i) Por incumplimiento a las di s posiciones del instrumento de que se 
trate , le yes , reglamentos y disposiciones adminis trat ivas 
a plicables . 

j) Suspensió n del objeto del permiso correspondiente , por más de 30 
(treinta ) días naturales c onsecutivos sin causa justificada . 
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k) Cuando "EL PERMISIONARIO" no ocupe la superficie otorgada en un 
lapso no ma yo r a la mitad de l periodo de v igencia del permiso 
"EL ESPACIO". 

l) Cualquier otra que a juicio de "EL INSTITUTO" haga imposib l e o 
inconveniente su continuación , atendiendo la naturaleza y 
alcances del objeto de que se trate . 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN. 

De presentarse alguna de la s c aus ales citadas con antelaci ón , el 
procedimi e nto de revocaci ó n del Permiso deberá sujetarse a lo 
establec ido en las Politicas que la Coordinación Técnica d e 
Administrac ión de Activos , ap licará en materia de Opt imizaci ón de 
Activos Arrendamiento Inmobiliario y Comerc iali zación , y a falta d e 
disposición e xpresa en l a Ley Genera l de Bienes o en la s demás 
disposiciones qu e de ella deriven , se aplicarán s upl etor iamente el 
Código Civil Federa l, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
y el Código Federa l de Procedimientos Civiles . 

VIGÉSIMA OCTAVA. ENTREGA DE "EL ESPACIO". 

Previo a la entre ga - recepción de "EL ESPACIO", deberá celebrars e 
convenio de finiquito . "EL INSTITUTO" deberá observar lo s iguiente : 

a) "EL PERMISIONARIO" deberá entregar "EL ESPACIO" a "EL INSTITUTO" 
mediante acta de entrega-recepc i ón a l término de l permis o de uso 
o contrato e l espacio instituc ional en l as condici ones acordadas 
dura nte l a administrac i ón del permiso , lo c ual se hará mediante 
acta . 

b) Dar av i so po r escrito a "EL PERMI S IONARIO" de la extinción, 
revocación o terminación anticipada del permi so de uso tempo ra l , 
con al menos 30 (treinta) dias hábiles previos a l a desocupación 
del espacio permisionado , depe ndiendo el t ipo de instrumento 
legal y/o giro del mismo , estableciendo la fecha de entrega de 
la s uperficie inmobiliaria . 

c) Re al i za r prev io a la fecha ele recepción de "EL ESPACIO" una 
visita a l mis mo , conjuntame nte con "EL PERMISIONARIO" o bien , 
con s u apoderado legal y las áreas que participaron en l a 
fo rma li zac ión del permiso , a fin de revisar de acuerdo al acta 
de entrega - recepción del inmueble , las condiciones de entrega , 
y de resulta r procedente , l eva ntar un inventar io de los trabajos 
que resulte necesario efectúe "EL PERMISIONARIO" para que "EL 
INSTITUTO" reciba "EL ESPACIO" en las condiciones fis icas , a su 
ente r a satisfacción , considerando el deterioro natural causado 
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d) por el 
du rante 

transcurso del tiempo que duró 
la administración del permiso. 

el permiso, acordadas 

e) "EL PERMISIONARIO" deberá retirar de "EL ESPACIO" logotipos , 
emblemas y leyendas que haya instalado ; de resul tar daños o 
de terioros, su reparación correrá por cuenta del mismo. 

f) En caso de que "EL PERMISIONARIO" no cumpla con lo es tablecido 
en los puntos que anteceden, se deberá integrar un expediente 
con fotografias detallando los trabajos de restaurac ión a cargo 
ele "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO" aplicará el procedimi'::;nto 
establec ido de e jecuclon de garantia de cumplimiento , 
remi tiéndolo par a ello al área jurídica correspondiente. 

VIGÉ SIMA NOVENA. ADMINISTRACIÓN Y VERIFICACIÓN. 

Será responsabilidad de lo s servidores públicos de "EL INSTITUTO" 
designados para tal efecto , admini s trar y verificar el cump limiento 
del presente instrumento juridico. 

En el caso de que se lleve a cabo un relevo institucional temporal o 
permanente de dicho servidor públ ico de "EL INSTITUTO" tendrá carácter 
de Administrador del Contrato l a p ersona que lo sustituya en el cargo 
o aquél que sea des ignado para tal e f ecto . 

TRIGÉSIMA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

Para lo no previsto en las presentes Condiciones, se estará en lo 
dispuesto en l a Ley General de Bienes Nacionales , la Ley Federa .!.. de 
Procedimiento Administrativo , e l Cód i go Civil Federal, el Código 
Federal de Procedimientos Civiles , y los Lineamientos Generales de la 
Coordinación Técnica de Administración de Activos para la 
Administrac ión y Optimización del Patrimonio Inmobiliario 
Inst itucional , aprobados por el H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO", 
así como en las Politicas que la Coordinación Técnica de Administración 
de Activos aplicará en materia de Optimización de Activos 
Arrendamiento Inmobiliario y Comercialización . 

TRIGÉSIMA PRIMERA . JURISDICCIÓN. 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaci o nes que se 
contienen en este instrumento legal, "EL PERMISIONARIO" acepta 
expresamente someterse a la jurisdicción de l os Tribunales Federales 
de la Ciudad de México , renunciando expresamente a cualquier otro 
fuero que pudiera corresponderl e en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa . 



GOBIERNO DE 
"" MEXICO lID 

IMSS ~ 2 O 2 r"I-recció n de Prestaciones Eco n ómicas y Sociales 
. • ~ ~rdinación de centr~s Vacaciona l es, vela~orios 

~ ~ LEONAViCARIO un1da d d~ congres~s y T1endas 
';V n,:JI'.!IItan,l.>Uo.I IU " 'IJ.WhU. Centro Vacacl.onal Atll.xCO Metepec 
- ----·Permiso de Uso Temporal Revocable 

Fijo 
CVME/06/2020 

El presente Pe rmiso de Uso Temporal Revocable 
en la Jun ta Auxiliar de Metepec, A.tlixco , 
2020 , quedando un ejemp l ar en poder de "EL 
e n poder de "EL INSTITUTO". 

se extiende por dup li cado 
Puebla el 01 de Enero de 
PERMISIONARIO" y el otro 

POR "EL PERMISIONARIO" 

c. PEDRO GALVAN ANDRADE 

ADMINISTRADOR DEL PERMISO TESTIGO 

c. 
Gere nte 

La presente hoja de firmas forma parte del Permiso Marco de 
Uso Temporal Revocable , que celebran el Instituto Mexicano 
del Seguro Social y "El Permisionario" Pedro Galvan Andrade . 
para la ocupación de superfic i e inmobiliaria ubicada en Av . 
de la Cía . No. 01 de fecha 01 de Enero de 2020. 

_. __ ._ .. _. __ .------- -_. __ . ------------- ._------------ ._------_ .-
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CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, a 28 de junio del 2021. 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y 
resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los 
artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 
64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento para el ejercicio de los Derechos de 
Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO). de conformidad 
con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces 
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social del 
año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los 
procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la información, 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cumplimientos a las 
resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales; los días veinticuatro y veinticinco de junio dos mil veintiuno, se envió a los 
miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información y 
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación 
se relacionan: 

I.ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades administrativas, 
a las solicitudes de información pública con números de folio: 

,.. 0064101350321 
:, 0064101515521 
, 0064101515621 
-, 0064101577321 

>- 0064101627921 
>- 0064101632721 
}.- 0064101642521 
>- 0064101686521 

0064101759521 
0064101759721 
0064101762821 
0064101763821 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de 
información pública con números de folio: 

r: 0064101165621 
, 0064101182221 
r: 0064101182821 
r: 0064101183321 
, 0064101183421 

).- 0064101273221 
:..- 0064101275321 
r: 0064101276921 
;... 0064101291521 

0064101324121 
0064101327 421 
0064101460821 
0064101631121 
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Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud de 
información pública con número de folio: 

, 0064101460921 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a 
continuación se enlistan: 

).- 0064101526821 
).- 0064101528121 
:,... 0064101528421 
:,... 0064101528521 
).- 0064101528621 
),- 0064101528721 
).- 0064101528821 
).- 0064101528921 
).- 0064101528921 

y 0064101529021 '" 0064101548821 r: 
),, 0064101529121 y 0064101551421 
),, 0064101529221 y 0064101553621 
),, 0064101533021 )"' 0064101559621 
),, 0064101533521 ' 0064101559921 r: 
:,.... 0064101533721 :,... 0064101560021 
).- 0064101537421 ).- 0064101563921 
).- 0064101543721 :,.... 0064101564421 
>" 0064101548421 ).- 0064101724521 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose datos 
por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

' 0064101166221 ).- 0064101246721 ),- 0064101553221 y 

).- 0064101166521 ).- 0064101271421 ).- 0064101554421 
).- 0064101181621 ),- 0064101275021 ).- 0064101617321 
y 0064101184821 y 0064101275421 \ 0064101697921 y 

)"' 0064101187721 ).- 0064101381421 .,,,.. 0064101715821 
)"' 0064101222621 ).- 0064101409421 ).- 0064101758421 

ACUERDO CTSP-0502/06/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la 
información, respecto de las solicitudes de acceso a la información pública presentadas en esta sesión 
de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0503/06/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia de la 
información, materia de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta sesión de 
Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0504/06/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta 
sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 

} 
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CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

ACUERDO CTSP-0505/06/2021.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las solicitudes 
de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 65 fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así 
como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de 
Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS. 

ACUERDO CTSP-0506/06/2021.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la información 
presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 113, 117 y 118 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0507/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 
y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo 
y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 70 instrumentos contractuales remitidos, a través del oficio 09 53 84 61 lCFK/10099, 
remitidos por la Dirección de Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en RFC, domicilio, número telefónico, número de 
celular, registro patronal, nombre, firma de terceros, nombres de socios, correos electrónicos, 
porcentaje de acciones, capital social, nombre de socios, número de acta estado del registro civil y 
fecha de nacimiento, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de 
persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0508/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 
y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo 
y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se 
aprueban los Permisos de Uso Temporal Revocable, números CTAA/003/2021, CTAA/004/2021, 
CT AA/005/2021, CT AA/006/2021, CT AA/007 /2021, CT AA/008/2021, CT AA/011/2021, CT AA/012/2021, 
CTAA/003/2020, CTAA/009/2021, CTAA/030/2017 y CTAA/003/2019, remitidos por la Dirección de 
Administración. 
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CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
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PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro Patronal, registro ante INFONAVIT, 
número de oficio expedido por INFONAVIT y correo electrónico, considerados como confidenciales, 
cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo 
establecido en la fracción I y 111 del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0509/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 
y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo 
y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XI, se 
aprueban 2 instrumentos contractuales generados en el Fondo de Fomento a la Educación 
(FOFOE) durante los meses de abril, mayo y lo que va de junio, correspondientes al segundo 
trimestre del 2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Nacionalidad, RFC, CURP, Domicilio Particular, 
Institución Bancaria, Número de cuenta, clabe lnterbancaria, Nombre de titular de cuenta bancaria y 
domicilio de la cuenta bancaria, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera 
íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 113 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0510/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 97 instrumentos contractuales remitidos a través del oficio 09 53 84 61 lCFK-3745, por la 
Dirección de Administración. 
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CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en acta de nacimiento, credencial para votar, RFC, 
domicilio, teléfono y correo electrónico, firma, cargo, datos personales, currículo vitae, folio fiscal, 
régimen fiscal, cadena original de complemento de certificación del SAT, cuenta bancaria, clabe e 
institución bancaria, registro patronal, nombres de socios, porcentaje de acciones, registro lnfonavit, 
número prei millenium, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de 
persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0511/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se 
aprueban los Permisos de Uso Temporal Revocable, números CTAA/029/2017, 01/DPCI, 
149001/002/2018 149001/06/2017, CVME-04-2020, CVME-05-2020, CVME-06-2020, CVME-07-2020, 
140104/22/2019, 142432/23/2019, remitidos por la Dirección de Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro Patronal, correo electrónico, número 
de celular, nacionalidad, número de identificación, RFC, domicilio, nombre y firma de terceros, 
considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, 
lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0512/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
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aprueba la Evaluación Legal para la Licitación número LA-OSOGYR040-E62-2020, remitida por la 
Dirección de Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombres de accionistas, números de INE y 
pasaporte, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona 
física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del art. 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0513/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 96 contratos remitidos a través del oficio 095384611CFB/5365 por la Dirección de 
Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre y firma de tercero, numero de celular, 
correo electrónico, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de 
persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del art. 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0514/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 92 instrumentos contractuales enviados mediante oficio 095384611CFB/5319, por la 
Dirección de Administración. 
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En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre y firma de terceros, correo electrónico, 
numero de celular, Código QR, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en 
términos de lo establecido en la fracción I del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0515/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 84 contratos a través del oficio 095384611CFB/5624, remitidos por la Dirección de 
Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre y firma de terceros, correo electrónico, 
numero de celular, Registro Patronal, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y 
moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales. de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0516/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 88 contratos a través del oficio 095384611CFB/5625, remitidos por la Dirección de 
Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre y firma de terceros, correo electrónico, 
numero de celular, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en términos 
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de lo establecido en la fracción I del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0517/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11. 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se aprueba 
un pliego de comisión de servidores públicos de la Dirección de Finanzas del mes de enero 2021, 
remitido por la Dirección de Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en nombre de terceros, cuya difusión vulneraría la 
esfera íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del art. 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0518/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, lll y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se 
aprueban dos pliegos de comisión de servidores públicos de la Dirección de Incorporación y 
Recaudación del mes de febrero 2021, remitidos por la Dirección de Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en folio fiscal, numero de certificado, numero de 
certificado emisor, CFDI relacionado (s), número de serie del certificado del SAT, Sello Digital del CFDI, 
sello del SAT, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos 
de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0519/06/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se 
aprueban cuatro pliegos de comisión de servidores públicos de la Dirección de Incorporación y 
Recaudación del mes de enero 2021, remitidos por la Dirección de Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en folio fiscal, numero de certificado, numero de 
certificado emisor, CFDI relacionado (s).número de serie del certificado del SAT, Sello Digital del CFDI, 
sello del SAT, folio UUID, dígitos de tarjeta de crédito, nombre de tercero, código QR, Lugar de 
expedición, domicilio, RFC, cajero (iniciales), cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y 
moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I y 111 del art. 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los 
archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con números de 
folio: 

>" 0064101597321 ;;., 0064101656121 � 0064101773921 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente 
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de 
folio: 

:,... 0064101506121 
>- 0064101596321 

>- 0064101713121 
>- 0064101714921 

);- 0064101752421 
);- 0064101758121 
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)" 0064101617421 )., 0064101722021 :.,... 0064101761521 
:.,... 0064101668221 ),.. 0064101726521 ),., 0064101765321 
),.- 0064101672121 :.,... 0064101738821 :,.... 0064101766921 
>-- 0064101679821 y 0064101739421 :.,... 0064101774121 
>- 0064101681521 :.,... 0064101743321 ),., 0064101775221 
),.> 0064101692221 :.,... 0064101748821 ).- 0064101781121 
)" 0064101712021 )... 0064101751321 ,. 0064101786921 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO con números de folio: 

>" 0064101664021 
>- 0064101666721 
l,- 0064101718621 

).- 00064101729321 
>" 0064101736221 
>" 0064101736621 

,,. 0064101741721 
).- 0064101742021 
:,.... 0064101743621 

Petición de ampliación del plazo de respuesta a las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO 
que a continuación se enlistan: 

:.,... 0064101536421 
:.,... 0064101548021 

>- 0064101550721 
:,... 0064101560521 

,. 0064101595921 

ACUERDO CTSP-0520/06/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia 
para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de 
datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 y 84, fracción IV y VIII de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0521/06/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la 
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en esta 
sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, 
fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0522/06/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0523/06/2021.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el numeral 
10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora úité de Transparencia del IMSS. {¿/ 
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Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 
fracciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 111 de la LGPDPPSO, 
en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes del Comité de Transparencia del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciado Gustavo Aguirre Lona, Titular de la Coordinación de 
Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control y Georgina Patiño Estrada, 
miembro del Comité de Transparencia y Titular rea Coordinadora de Archivos. 

Georgina Patiño Estrada 

ena Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 28 de junio de 2021. 
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